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Tal como informamos en   Circular 
Reglamentaria DFV 19 del 24 de febrero de 
1998,  a partir del 2 de marzo de 1998 los 
Certificados de Reembolso Tributario CERT,  
se expiden en forma inmaterial en el Depósito 
Central de Valores DCV.

Los Títulos físicos en circulación expedidos 
antes del 2 de marzo de 1998, son susceptibles 
de desmaterialización e ingreso al DCV a 
solicitud de los Depositantes Directos.

La aplicación de los  títulos CERT inmateriales 
al pago de impuestos se efectúa mediante la 
operación 268 del Sistema ATLAS-DCV, en 
cuyo manejo capacitamos a los usuarios 
oportunamente.
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